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Incorpórese a los autos el oficio No. 01-1779 del 13 de marzo de 2020, proveniente de 
la Oficina de Apoyo para los Juzgados de Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
D.C; atendiendo el contenido, se precisa que tal y como da cuenta el reporte de títulos, 
actualmente, no existen nuevos depósitos judicial para el asunto que se encuentren 
pendientes de convertir. Ofíciese y déjense las constancias del caso.  
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